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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  122 
 
 
 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 63 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ÚNICO - Se adiciona un  artículo 41 Bis 1 y 41 Bis 2 a la Ley 

General de Salud, para quedar redactada de la siguiente manera: 

 
Artículo 41 Bis 1. Los hospitales públicos, sociales y privados 

pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, independientemente de 

su ubicación geográfica y régimen jurídico, deberán contar de manera 

permanente con personal médico especializado en las áreas clínicas, 

quirúrgicas, odontológicas, pediátricas y de salud mental, conforme a 

los siguientes perfiles mínimos:  

 
A. Especialidades no quirúrgicas 

         

  I. Medicina Interna 
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II. Cardiología 

           

III. Neumología 

           

IV. Gastroenterología 

          

V. Psiquiatría 

          

VI. Geriatría 

          

VII. Pediatría 

          

VIII. Medicina Familiar 

          

IX. Oncología Médica 

          

X. Radiología e Imagen  

          

XI. Laboratorio Clínico 

 

B. Especialidades Quirúrgicas 

         

  I. Ginecología 

          

II. Urología 

         

III. Traumatología 

 
 
Artículo 41 Bis 2. Para garantizar la protección del derecho humano a 

la salud en todo el país, la disponibilidad de médicos especialistas se 

organizará conforme a los siguientes criterios de población y territorio: 
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I. Todos los hospitales públicos, sociales y privados 

pertenecientes al Sistema Nacional de Salud deberán de contar 

con los especialistas comprendidos en el apartado A del artículo 

anterior. 

 

II. Se establecerán redes de atención inter hospitalaria para 

derivaciones rápidas entre hospitales públicos y privados. 

 

III. Se establecerán mecanismos de telemedicina para acceso a 

especialistas en tiempo real en zonas de difícil acceso.  

 

IV. Se organizarán brigadas médicas móviles para reforzar la 

cobertura en zonas rurales cercanas. 

 
 
El cumplimiento de esta disposición será supervisado por las 

autoridades sanitarias y su incumplimiento dará lugar a sanciones 

administrativas, recomendaciones de derechos humanos o medidas 

correctivas conforme a la Ley. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud, emitirá en un plazo no mayor a 180 días naturales las 

disposiciones reglamentarias necesarias para la aplicación del artículo 

41 BIS 2. 
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TERCERO. Los gobiernos estatales y municipales deberán 

realizar las adecuaciones necesarias para dar cumplimiento a este 

Decreto, priorizando regiones con mayor rezago o sin cobertura médica 

especializada.” 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes 

de septiembre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 


